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Dpto. comercial de Limpiezas Indalicas
JOSE ANTONIO LÓPEZ
Telef: 657556785-950225966


Almería, a 22 de Febrero  de 2018
PRESUPUESTO Nº.- J01318

MANTENIMIENTO DE LIMPIEZA GARAJE 

DESCRIPCIÒN DE ACTUACIÒN DE LIMPIEZA:

FRECUENCIA:	                                              


· QUINCENAL:    

· Barrido de la suciedad más significativa, (hojas, colillas,..etc.) en suelo de garaje y rampa de entrada al mismo.
· Retirada y reposición de bolsas en papeleras


· SEMESTRAL:    

· Limpieza con maquinaria industrial barredora – aspiradora o manual, dependiendo de la necesidad, características, o acondicionamiento del suelo y rampa del garaje.
· Retirada y reposición de bolsas en papeleras.
· Desempolvado de  extintores, cajas de arena, armario, llaves de luz…etc.
· Limpieza de puertas acceso peatonal al garaje y acceso de vehículos.
· Desempolvado de las puertas interiores de las cocheras  por su parte exterior.
· Barrido y fregado del pasillo exterior. Salida de emergencia
                                                
                                               		

· ANUAL:     

· Desempolvado de tubos.
· Desempolvado de paredes.

       
IMPORTE MENSUAL	33.00 €
El I.V.A. se incrementará al emitir la correspondiente factura.



. Se incluye mano de obra, utensilios y productos, S.S, S.R.C.  y S.P.

PROTECCIÓN DE DATOS

El cliente queda informado que los datos personales aquí reflejados han sido recogidos legalmente mediante formularios de recogida de datos, para la gestión del cliente o proveedor, gestión contable, fiscal y administrativa.. Igualmente, el cliente queda informado sobre la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos establecidos en la legislación vigente. El responsable del fichero es: LIMPIEZAS INDALICAS DE ALMERIA S.L. con domicilio en C/Fray Bernardo Martinez Noval s/n, 04006 Almería donde el afectado también se podrá dirigir por escrito en el caso de que lo encontrara necesario.
